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Resumen

la actuación arqueológica en c/ la espiga, cortijo de Mena, de Benalmádena, dentro
de la cual se localiza el yacimiento n.º 13 del catálogo Municipal, cerro del aljibe,
objeto inminente de un proyecto constructivo consistente en una vivienda unifamiliar
con piscina, se llevó a cabo ante la afección al subsuelo que supone la ejecución del
proyecto, destinado a la detección de restos arqueológicos en el subsuelo, así como, en
su caso, a la documentación, estudio, valoración y establecimiento de medidas de
protección y conservación de los mismos en función al nivel de impacto o afección
producida por las obras.

Abstract

The archaeological work in c/ La Espiga, Cortijo de Mena, Benalmádena , inside which
is located the archaeological site number 13 of the municipal catalogue, Cerro del Aljibe,
imminent object of a project consisting in a detached house with swimming pool, was
carried for the affection to the subsoil that supposes the execution of the project, for the
detection of archaeological remains in the ground, and, in its case, the documentation,
the study, the evaluation and the establishment of protection measures and conservation
them of according with the level of impact or condition caused by the works.



1. Antecedentes y justificación de la intervención
arqueológica

la actuación arqueológica llevada a cabo encuentra fundamento
en el título i, artículo 3 c) del reglamento de actividades
arqueológicas (decreto 168/2003 de 7 de julio), normativa de
procedimiento de la comunidad autónoma (decreto 4/1993, de
26 de enero, por el que se aprueba el reglamento de
organización administrativa del patrimonio Histórico de
andalucía. 

en dicho artículo, se define el control de Movimientos de tierra:
“Es el seguimiento de las remociones de terreno realizadas de
forma mecánica o manual, con objeto de comprobar la
existencia de restos arqueológicos o paleontológicos y permitir
su documentación y la recogida de bienes muebles. El ritmo y
los medios utilizados en los movimientos de tierra deberán
permitir la correcta documentación de las estructuras inmuebles
o unidades de estratificación, así como la recuperación de
cuantos elementos muebles se consideren de carácter histórico
y arqueológico”.

en este sentido, el hecho de que la parcela cuente con protección
arqueológica en la normativa arqueológica del ayuntamiento
de Benalmádena justifica el modelo de actividad. dicha parcela,
según el documento de licencia urbanística, se encuentra afectada
por el patrimonio arqueológico de Benalmádena, yacimiento n.º
13 del catálogo Municipal, cerro del aljibe, dentro de la zona
de vigilancia arqueológica o tipo 3 (Fig. 1).

2. Contexto histórico

las primeras evidencias de poblamiento en el área de la actual
Benalmádena, tienen su origen en el Solutrense, momento en el
que se produce una expansión del hábitat humano por toda la
bahía gracias a la bonanza climática, documentándose de esta
forma un gran número de yacimientos por toda la costa
mediterránea.

como ejemplo más representativo, tenemos una serie de cuevas
excavadas en el manto maláguide calizo. 

a unos 500 msnm y con unas coordenadas utM:
361.050/4053.300 nos encontramos con la Cueva del Toro,
ubicada en el cerro del calamorro. domina visualmente gran
parte de la costa y se orienta al sur pero lo más significativo es
que contiene un auténtico santuario rupestre. en este sentido, en
la sala principal se localizan tras su descubrimiento, restos de
pintura en color rojo pertenecientes a un bóvido y demás trazos
ideomorfos consistentes en líneas y puntos en rojo y negro y que
la fechan en el Solutrense inferior, siendo uno de los ejemplos
más antiguos conservados1.

este conjunto de pinturas, debido a su distribución, hace pensar
en que se trate de un santuario con distintos signos localizados

en la entrada, en la zona central y al fondo de la cueva. esto le
otorga un sentido espiritual que pudiera responder a la unión de
distintos grupos humanos, algún tipo de hito de demarcación,
etc.2

durante este período, Benalmádena se enmarca en torno a un
área bien documentada, como es la bahía de Málaga y la costa
oriental (Marbella) con lo que se puede pensar que el esquema
desarrollado en estas zonas debió ser similar en este término.

de esta forma, durante el epipaleolítico, se asiste a una
continuidad de la mejora climática que incidirá en un mejor
aprovechamiento de los recursos, sustentados en la caza/pesca y
recolección, así como en el control del territorio.

Se forman pequeñas comunidades concentradas aún en cuevas y
abrigos.

en torno al v milenio, ya en fase del neolítico, se asiste a un
aumento demográfico. en el área ámbito de estudio, la población
se concentra en la llamada sierra llana. Se localizan así
yacimientos, todos en cueva, tales como cueva del Sahara,
cuevas de los Botijos y cueva de la zorrera. también se
registran, aunque no se ha publicado nada aún al respecto, la
cueva i, Serrezuela iv y Serrezuela v, estas últimas estudiadas
por ortiz y Ferrer.   

todas ellas se ubican en un área denominada como la
Serrezuela, adscritas a la conocida como “cultura de las
cuevas”.

Cueva del Sahara: Se localiza a unos 2 km de la costa. en
cuanto a restos materiales, se localizan cerámicas muy toscas,
predominado las formas lisas, industria lítica representada por
pequeñas hojas en sílex, así como conchas a modo de colgante.

las cuevas del Botijo y la zorrera, se encuentran bien
documentadas en la tesis de Soledad navarrete. a este respecto,
parece que se constituyen como una misma cueva con más de un
acceso y posiblemente comunicadas por galerías aún inéditas.

Cueva de los Botijos: también llamada de los cacharros,
localiza su entrada, casi totalmente tapada por los continuos
desprendimientos, en la zona más alta de la Serrezuela. aquí
predominan las cerámicas decoradas, cerámicas muy abundantes
y bien conservadas, no así el material lítico representado por
algunos ejemplos de hachas y azuelas y láminas fechadas en el
neolítico final.

Cueva de la Zorrera:al oeste de esta última y a 2 km de la línea
de costa, se orienta hacia el sur y presenta una angosta entrada
consistente en una grieta en la roca. 

conserva abundante material disperso, así como enterramientos
de carácter colectivo característico de las prácticas funerarias del
calcolítico.
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para el calcolítico, se localizan distintos yacimientos como el
castillejo, arroyo casablanca y cerro del piojo, ya al aire libre,
con un patrón de asentamiento que se repite para todos los
yacimientos de esta época, es decir, control visual del territorio
y cercanía a cursos de agua. abundan en todos ellos como restos
materiales las cerámicas manufacturadas.

el Cerro del Castillejo presenta una continuidad durante la edad
de Bronce, ubicado a unos 972 msnm, lo que de nuevo le aporta
control del territorio y de los recursos3.

a partir de este momento, en torno al primer milenio a. c., se
comienzan a habitar los valles de las desembocaduras de los
cursos fluviales. en concreto en arroyo de la Miel se
documentan restos en el denominado Poblado de la Era.

ubicado a 52 msnm, abarcando una superficie de una hectárea y
a unos 600 m de la costa, se trata de un poblado que en su fase
más arcaica se encontraba ligado a actividades domésticas, con
una economía basada en el aprovechamiento de los recursos
disponibles y la agricultura.

en los niveles superiores, se documenta un edificio realizado en
aparejo de travertino, con un espesor de sus muros de
aproximadamente un metro y que enmarcan una solería de
pizarra posiblemente dedicada a contener una piroestructura.
parece que esta estructura al aire libre estaría rodeada de una
serie de estancias de entre las cuales se conservan distintos
pavimentos realizados en adobe y conchas. Según los materiales
encontrados, se podría fechar el abandono en torno a los siglos
vii-vi a. c.

a partir de esta fecha, se documentan algunos restos cerámicos
dispersos centrados en la ladera del cerro del arroyo casablanca.
es ahora cuando surgen las primeras ciudades-estado con la
finalidad de controlar los recursos agropecuarios, pesqueros e
incluso mineros, así como las relaciones comerciales con el resto
del Mediterráneo.

también se representa este período en el yacimiento de la era.
Se localiza una habitación de planta rectangular que parece que
responde a actividades metalúrgicas, en concreto al
aprovechamiento del hierro.

este asentamiento perdura hasta el siglo v a. c. esta vez
representado por una serie de estancias que pudieron servir como
almacén, abandonándose en la centuria siguiente. a este respecto,
surge un nuevo asentamiento, el Cerro del Depósito del Agua
o del Aljibe, ubicado en la margen opuesta del yacimiento
anterior, a unos 80 msnm y donde parece documentarse una torre
atalaya posiblemente como medio defensivo del poblado.

también se localiza otro yacimiento, el Cerro de la Capellanía,
posible castillo de pequeñas dimensiones actualmente en el
interior de un espacio urbanizado y con una cronología que
abarca los siglos iv-ii a. c. continúan observándose las mismas

características que definen los demás yacimientos tales como el
control visual del territorio, acceso a vías de comunicación con
la costa y cercanos a minas de hierro4.

a partir de esta época, Benalmádena queda incluida en la ruta
entre Málaga y cádiz. en este sentido, predominan las grandes
villae rurales destinadas a actividades agropecuarias e
industriales. tal es el caso de la villa de Benalmádena costa
(Benalroma) o la de torremuelle, pero todas ellas, aunque sea en
parte, arrasadas por la acción antrópica.

Torremuelle: Se trata de una villa de carácter industrial dedicada
a la explotación marítima. en cuanto a la morfología del edificio,
consta de un total de 19 piletas dispuestas en batería y con una
orientación norte-sur, más una habitación anexa en su lado norte
que cuenta con un pavimento de cal y arena sobre una base de
caliza. Se trata por tanto de la pars rustica, que presenta las
características típicas de este tipo de edificaciones, esto es
ubicada en una zona cercana al litoral, junto a la desembocadura
de un arroyo como fuente de abastecimiento de agua a la vez que
como medio de comunicación con la costa.

anexo al yacimiento se realizó el descubrimiento en el año 2002,
de una serie de restos constructivos en mampostería y opus
signinum.

la cerámica documentada en el conjunto, lo fecha en torno al
siglo i d. c.

Villa de Benalmádena Costa (Benalroma): Se ubica en la
actual avenida erasa.

en una primera campaña de excavación, en la década de los 80
(rodríguez oliva) se data el yacimiento en el siglo i d. c. como
fecha fundacional, registrándose un espacio ajardinado con una
conducción de agua que cuenta con una pila a modo de fuente.
también se documenta un depósito para agua como toma de
abastecimiento del conjunto.

cercana a dicha fuente, se encuentra una pileta para salazones
que demuestra como hacia mediados del siglo iii d. c. estas
villas se transforman en su mayoría dando lugar a complejos
industriales hasta que son abandonadas en torno a la centuria
siguiente.

a partir del año 2002 (pineda de las infantas) se realizan nuevas
campañas arqueológicas que completan el sistema de
canalizaciones, documentándose dos pilas más y un canal
secundario que abastecía a la misma fuente.

también se excavan las habitaciones que la rodeaban,
registrándose un gran aljibe orientado hacia el norte.

cercano a la villa, en excavaciones más recientes, se documentan
restos constructivos y materiales cerámicos en mal estado de
conservación. también se encuentra un pozo de 1 m de diámetro
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que aporta un interesante conjunto cerámico fechado en el siglo
i d. c. dado que también aparecen restos de piletas muy
arrasadas, se puede decir que se trataría de una factoría de
salazones vinculada posiblemente al yacimiento de Benalroma,
abandonándose en época altoimperial.

Los Molinillos: este yacimiento se localiza en la calle García
lorca con la avenida antonio Machado, siendo excavado en el
año 2002 (pineda de las infantas).

Se documentan distintos pavimentos así como piletas para garum
que conformaban un yacimiento con distintas fases de ocupación.

en un primer momento, el espacio estaba ocupado por una
fábrica de aceite donde se documenta un torcularium con varias
prensas.

en fechas más recientes, se amplía la excavación
documentándose la extensión completa de la factoría. también
se registra en esta fase un horno para producción cerámica y un
enterramiento infantil tardío.

por otro lado, a unos 50 m del yacimiento, se localizan los restos
de una fuente que formaba parte de una villa, posible pars
urbana de la anterior, junto con los restos de una terma y una
habitación pavimentada con un mosaico que podría corresponder
a una de las estancias de dicha terma.

este conjunto se abandona en el siglo iii d. c. y bajo el mismo
se documentan restos constructivos fechados en torno a los siglos
ii-i a. c5.

con respecto a las centurias siguientes y hasta el siglo v d. c.,
hay un importante auge comercial sobre todo con el norte de
áfrica así como un cambio en la religiosidad con la implantación
del cristianismo, representado fundamentalmente por la basílica
paleocristiana de vega del Mar, en San pedro de alcántara así
como torreblanca del Sol. en este sentido, hay noticias
(rodríguez de Berlanga) de una necrópolis cristiana aledaña a
una propiedad de la casa de los loring en arroyo de la Miel6.

no hay noticias de yacimientos en los primeros momentos de
ocupación islámica, si bien d. Juan temboury identificó unos
restos que bien podrían corresponder, según las fuentes, a Morón,
localizados en cerro del Moro, actualmente arrasados por la feroz
actividad constructiva.

por otro lado, el asentamiento de Benalmádena se articula en
torno a las inmediaciones de las áreas ligadas a la actividad
minera en los promontorios rocosos y por otro, a las zonas llanas
más aptas para el desarrollo de actividades agropecuarias. en este
último caso, cabe destacar el yacimiento del Arroyo
Casablanca, fechado desde época emiral hasta nazarí.
Básicamente la economía se basa en la explotación de los
recursos agropecuarios destacando el gran número de bancales
que se pueden documentar y que van transformando el paisaje.

en cuanto a la actividad minera, esta deja paso a la explotación
de la cal y el yeso como evidencia la existencia de caleras en la
zona de la Serrezuela, en uso hasta el siglo XX.

a partir del siglo Xii surge la necesidad de fortificar la ciudad
ya que se encuentra ubicada en una importante  red de
comunicaciones entre Málaga y Mijas.

las fuentes hacen referencia a Benalmádena en contadas
ocasiones y siempre en época tardía, en el siglo Xv.

también se extrae de los documentos, como se articulaba
urbanísticamente, de forma que nos encontraríamos con una
estructura fortificada junto al arrabal amurallado. la primera se
ubica en la actual ermita y jardín del Muro, muy deteriorada y
donde destaca la torre principal o Mayor.

al arrabal se accedería por distintas puertas como se desprende
del documento siguiente, recogido por Gamir Sandoval:

“…a de reparar un torreón de nuevo sobre el arrabal, y
junto a él, una puerta de la villa, sobre el dicho arrabal
otros pedazos grandes de adarve, que están caidos, en
que avia trescientas e cincuenta tapias, e mas a de poner
puertas a la dicha villa, e a de alçar media torre que está
caida sobre la puerta que sale a la sierra…”

en cuanto a los demás espacios singulares, hay que destacar la
mezquita, la cual no fue sustituida por la iglesia ya que fue
donada a un particular. por otro lado el cementerio parece que
se ubicaría extramuros anexo a uno de los caminos ubicados al
Se, bajo el topónimo de honsario, como se desprende del libro
de repartimientos. aquí se indica su ubicación, entre el camino
de Málaga y la sierra, anexo al camino de Mijas por las lomas
de la Serrezuela.

de esta fuente se desprende, que lo que se denomina como aldea
vieja, pudiera corresponder a un asentamiento mudéjar en las
inmediaciones del arroyo casablanca (Salado y navarro).

también se registran una serie de torres almenaras, un sistema
defensivo costero muy común desde época romana, con especial
relevancia desde el siglo Xiii. Fruto de las continuas incursiones
musulmanas por la costa, se hace necesaria tanto la reparación
de las torres existentes, como la edificación de otras nuevas como
la de Calaburra o la del Saltillo del siglo Xvi e incluso la
destrucción de algunas ya existentes como medio defensivo7.

entre las antiguas, se localizan en el término municipal de
Benalmádena las siguientes:

Torre Blanca: actualmente se encuentra dentro de la
delimitación del término de Fuengirola. Fue destruida en el siglo
Xvi para construir una nueva.

Torre del Muelle: también fue reconstruida en los primeros
años del siglo Xvi.
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Torre Quebrada: es de época cristiana y se documentan varias
reparaciones durante el siglo Xvi. recibe su nombre debido al
estado en que se encontraba entre los siglos Xv y Xvi.

Torre Bermeja:al igual que en el caso anterior, se data en época
cristiana y se localiza actualmente a la entrada del puerto
deportivo8.

posteriormente, en el año 1476, tras la entrada desde antequera
de enrique iv, Benalmádena es arrasada. en 1485, Fernando el
católico vuelve a destruirla ya que la población, refugiada en
Mijas, regresa y reconstruye sus viviendas, huyendo
definitivamente a Málaga tras este episodio.

existen una serie de documentos, recopilados por Bejarano, que
hablan, entre otras cuestiones, de la reparación y nuevas
construcciones que el primer alcalde asignado a la villa, alonso
palmero, debía realizar en la fortaleza en el año 1492. así mismo
se le asigna su repoblación y custodia9.

en 1493, por tanto, comienza la repoblación, hecho que se hace
muy complicado al encontrarse la ciudad en un estado ruinoso.
Se documentan reformas tanto en el castillo como en la muralla
con la finalidad de restablecer la defensa costera.

en cuanto a los repartimientos, se trata de los documentos más
antiguos conservados hasta la actualidad, referentes a este
municipio. Son muy valiosos ya que nos hablan de la población
y su procedencia, clases sociales, tipos de cultivo, caminos, tipos
de construcciones (civil o religiosa) propiedades, molinos y
fábricas, además de desastres naturales, defunciones y herencias.
de esta forma, sabemos que el acceso a las tierras se realizaba
mediante la compra directa, mediante recompensas o, como es
este caso, mediante el repartimiento de las tierras arrebatadas a
los musulmanes.

en cuanto al urbanismo, se citan numerosos molinos. también
se nombra la mezquita, la cual es tratada como una casa más y
donada como tal y la iglesia.

Hacen referencia también a una torre de la cual no especifican
su ubicación. aparece registrada una calle Mayor y una calle
real que si bien se desconoce si serían la misma calle, nos está
indicando un trazado urbano ya organizado.

la repoblación reflejada en los repartimientos resultó una tarea
complicada ya que nadie quería establecerse allí por su estado
ruinoso, empeorada la situación en 1494 debido a un fuerte
terremoto que derriba las casas que hasta ese momento habían
sido reconstruidas. Según las fuentes, el término estaba ocupado
por parcelas de secano, huertas, bancales e higuerales.

en 1496 se asiste al primer censo oficial de la villa, midiéndose
y señalándose también, tanto en la propia villa como en el
arrabal, más de 25 solares para que los vecinos construyesen sus
viviendas10.

posteriormente y gracias a la buena red de comunicación por la
costa, tanto Benalmádena como Mijas salieron adelante en unas
centurias marcadas por el hambre y las epidemias, como la peste,
registrándose en cambio una fructífera actividad comercial.

el cultivo de la vid, a mediados del siglo Xvii, también hará
crecer la economía hasta que aparezca la plaga de filoxera del
siglo XiX.

la situación se ve agravada no obstante tras el terremoto y
maremoto de 1680 que asoló Benalmádena, dando paso a una
ardua labor de rehabilitación. este acontecimiento, unido a una
siguiente fase de sequía, provoca la huida de muchos habitantes.

en el siglo Xviii se asiste a una lenta recuperación. un ejemplo
lo tenemos en los trabajos de reforma de los caminos que la
comunicaban con Mijas, Fuengirola y Málaga. este
florecimiento de las comunicaciones, unido a la construcción de
un puente sobre el “río de la vega” (Guadalhorce) promueve la
compra-venta de propiedades tanto en Benalmádena como en
arroyo de la Miel, promoviendo por extensión la creación de
nuevos puestos de trabajo tanto en la construcción como en el
sector de la pesca, dando paso a la creación de un importante
comercio de anchoa localizado en las playas de torremuelle.

Fruto de ese auge económico, durante el siglo XiX, fue muy
importante, en este término municipal, la industria del papel de
estraza, levantándose para ello edificios especializados como son
fábricas y batanes. el primero de ellos y el más importante, fue
el del camino de Marbella.

Finalmente todas estas construcciones se abandonan a finales del
siglo debido en gran parte a la escasez de agua.

a finales de este siglo XiX y comienzos del XX, se asiste a un
nuevo período de crisis a causa de las epidemias sufridas entre
los años 1890 y 1929 a lo que hay que sumar la plaga de la
filoxera a la que anteriormente hacíamos mención y que arruinó
el comercio vitivinícola en torno al año 187811.

por último, cabe destacar un edificio emblemático de
Benalmádena como es el castillo de el Bil-Bil, el cual forma
parte del patrimonio histórico de la ciudad.

data de los años 30 del pasado siglo y sus promotores, el
matrimonio Hermann, lo plantearon como “una casa de baños”,
pasando finalmente a manos del ayuntamiento de Benalmádena
en la década de los 80, constituyendo la actual casa de la
cultura12.

3. Metodología

la presente actuación arqueológica preventiva: control de
movimientos de tierra, se ha realizado según lo dispuesto y en
cumplimiento de la normativa arqueológica vigente, en la ley
14/2007 de 26 de noviembre de patrimonio Histórico de
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andalucía; en función de la normativa de procedimiento de la
comunidad autónoma, decreto 4/1993, de 26 de enero por el
que se aprueba el reglamento de organización administrativa
del patrimonio Histórico de andalucía y el decreto 168/2003 de
17 de junio que aprueba el reglamento arqueológico vigente.
Su realización está contemplada en el planeamiento urbanístico
del municipio, sujeta a protección arqueológica de tipo 3
(vigilancia arqueológica) por la existencia del yacimiento
arqueológico cerro del aljibe (yacimiento n.º 13 del catálogo
Municipal), asentamiento protohistórico cuyas coordenadas
utM son las siguientes:

X: 362.561,00 y: 4.050.544,00

Se realizó una intervención arqueológica consistente en un
control de movimientos de tierra efectuados en la parcela
mediante dos máquinas, giratoria y martillo hidráulico en las
zonas rocosas. los trabajos han consistido en un rebaje y
desmonte mecánico dispuesto en terrazas y/o plataformas, tras

un previo desbroce superficial del terreno, es decir, la retirada
puntual de toda capa de vegetación existente, supervisando la
totalidad del rebaje del terreno durante los trabajos de excavación
mecánica necesarios para la ejecución del proyecto de
urbanización.

los trabajos se realizaron mediante las tareas de desbroce en un
área donde se visualizaban desprendimientos calcáreos, con
afloramiento de la roca madre y vegetación arbustiva, destacando
la presencia de palmitos y zarzas, junto a vertidos de materiales
constructivos contemporáneos, probablemente de la ejecución
de las parcelas lindantes (lám. 1).

la superficie total del área controlada ha sido de 560 m2, tal y
como se planteó en el proyecto de obra, se ha ejecutado el rebaje
mediante terrazas en base a la ejecución del mismo. de esta
forma, se documentan una serie de plataformas o terrazas que
cuentan con las siguientes dimensiones (Fig. 2):

la actividad quedó concluida tras la inspección del arqueólogo-
inspector asignado por la dirección General de Bienes
culturales, quien pudo comprobar la ausencia de estructuras y
materiales arqueológicos en la zona afectada por el proyecto de
urbanización.

4. Resultados de la actividad arqueológica preventiva

los resultados de la intervención podemos ponerlos en común
documentándose una secuencia estratigráfica reflejada
claramente en los estratos repetidos en la mayoría de las terrazas.
Sin embargo, cada terraza cuenta con sus particularidades
específicas como la localización de un camino rural (u.e. 1) a
115 msnm y el relleno del mismo (u.e. 2), que oscila entre los 2
y 2,5 m de potencia, nivel en el que se localizan restos de tuberías
y materiales constructivos, destacando en todo el área la
presencia de calizas, dolomías, pizarras, grauvacas y
micaesquistos junto a depósitos de arcillas limosas sin restos de
material arqueológico alguno, tratándose por tanto del sustrato
geológico del terreno (Figs. 3-5).

la Plataforma 1 jardín-palmeras, (interfacie u.e. 5), cuenta
con unas dimensiones de 13,60 m de longitud por 1,50 m de
ancho y se encuentra emplazada en el sector ne de la parcela.
alcanza una profundidad máxima de 3 m de altura (106 msnm)

en la que se registra una secuencia estratigráfica documentada
desde los 109 msnm, compuesta íntegramente por el
afloramiento calcáreo (u.e. 3), (lám. 2).

la Plataforma 2 terraza-jardín (interfacie u.e. 6) se localiza
en la mitad norte de la parcela, de tendencia rectangular (20,50
m de largo, 11,30 m de ancho y 6 m de alto) y abarca unas cotas
absolutas de 115/106 msnm. al norte de esta área, que se inicia
con el camino rural (u.e. 1) a 115 msnm, tal y como
mencionamos anteriormente, se constata el relleno del mismo
(u.e. 2) junto a la cobertura vegetal o humus (u.e. 12) en
determinados puntos. Bajo este nivel, se constatan las uu.ee. 3
y 4, respectivamente, niveles geológicos que se generalizan en
toda la parcela abarcando una cota superior máxima de 113
msnm  e inferior mínima de 99 msnm  (lám. 3).

respecto a la u.e. 3, evidenciada principalmente en la mitad del
sector este de la parcela, se trata un nivel geológico compuesto
por roca calcárea. Mientras que la u.e. 4, se caracteriza por un
nivel marrón de composición geológica limo-arcillosa y
consistencia compacta con presencia de nódulos calcáreos,
pizarras y grauvacas de mediano tamaño con percolaciones
calcáreas o marmóreas y micoesquistos sin restos de elementos
materiales.

2014 Málaga 2227

Plataforma n.º Longitud (L) Anchura (A) Profundidad (h) Cota superior (msnm) Cota inferior (msnm)
1 13,60 m 1,50 m 3 m 109 106
2 20,50 m 11,30 m 6 m 115 106
3 6,20 m 6,60 m 2 m 103,5 101,5
4 10.50 m 7,50 m 2,5 m 101,5 99
5 17,45 m 12,5/11,80 m 7 m 106 99
6 9,50 m 2 m 5 m 104 99



en el sector oeste, bajo la u.e. 4, se documenta un depósito de
matriz limo-arcillosa de tonalidad marrón clara con presencia
puntual de carbonato cálcico a la que denominamos u.e. 17.
tiene 1 m de potencia con unas cotas absolutas de 107-106
msnm, en la cual no se han detectado restos de interés
arqueológico.

la Plataforma 3, terraza-piscina, (interfacie u.e. 7) se trata de
una estructura de cimentación rectangular sobreelevada con una
cota superior de 103,5 msnm. tiene unas dimensiones de 6,20
m de largo, 6,60 m de ancho y 2 m de alto. Se ubica en la zona
oeste de la parcela y desde el punto de vista estratigráfico la
secuencia se repite, documentándose bajo la cobertura vegetal
(u.e. 12), un estrato limo-arcilloso marrón claro (u.e. 17) sin
presencia de material arqueológico, que se deposita sobre la roca
madre (u.e. 2), (lám. 4).

la Plataforma 4, suelo-piscina, (interfacie u.e. 8), estructura
rectangular de cimentación con unas medidas de 10,50 m de
largo, 7,50 m de ancho y 2,5 m de alto. Se sitúa en el extremo
suroeste de la parcela y tiene una cota de 101’5 msnm,
alcanzando una profundidad máxima de 99 msnm. la secuencia
estratigráfica documentada está compuesta geológicamente por
un nivel (u.e. 12) de arenas y limos, de consistencia suelta con
inclusiones vegetales y restos de materiales constructivos
(escombros: tejas, ladrillos, cemento, etcétera) de las
edificaciones realizadas en los alrededores de la parcela,
evidenciado en toda la parcela. a continuación, bajo este estrato,
se constata un relleno rojizo (u.e. 13) compuesto
geológicamente por limos y arcillas, de consistencia media, junto
a un depósito gris oscuro compuesto geológicamente por arenas
(u.e. 14). ambos niveles no presentan contenido material y
tienen una cota de 102,30 msnm.  por último, constatamos la
u.e. 17, nivel limo-arcilloso marrón claro, documentado
anteriormente, sin material arqueológico, sobre el cual se
depositan las unidades estratigráficas anteriores (lám. 5).

la Plataforma 5, suelo-garaje, (interfacie u.e. 15), ubicada en
la mitad sureste de la parcela, que cuenta con unas dimensiones
de 17,45 m de largo, 12,50-11,80 m de ancho y 7 m de alto (106-
99 msnm). Su secuencia estratigráfica está compuesta por las
uu.ee. 3 y 4 (niveles de calizas y pizarras), descritas más arriba,
que no presentan elementos materiales (lám. 6).

Finalmente, la Plataforma 6, cimentación este, (interfacie u.e.
16), se trata de una estructura de cimentación rectangular
sobreelevada, que cuenta con unas medidas de 9,50 m de largo,
2 m de ancho y 5 m de alto. Se localiza en el sector sureste de la
parcela, donde se documenta la u.e. 3, presentando una
composición geológica idéntica a la plataforma 1, (nivel
calcáreo), alcanzando una cota de profundidad máxima de 99
msnm (lám. 7).

5. Conclusiones

con los datos expuestos, resultado de las labores del control de
movimientos de tierra realizado en c/ la espiga, cortijo de
Mena, de Benalmádena, podemos extraer una serie de
conclusiones de carácter histórico. estas conclusiones han sido
producto del análisis de la documentación bibliográfica, de la
actuación realizada y de la aplicación de la metodología
arqueológica desarrollada con el fin de lograr los objetivos
programados en la actividad arqueológica preventiva.

de acuerdo con los resultados expuestos, el registro arqueológico
de la zona de actuación hace referencia a la presencia de un
asentamiento protohistórico conocido como cerro del aljibe
(yacimiento de tipo 3 según recoge el pGou y catálogo del
patrimonio arqueológico del municipio de Benalmádena). por
lo que se hizo necesario documentar la posible presencia de
estructuras y depósitos arqueológicos en dicha zona.

por tanto, al documentarse el sustrato geológico del terreno y
siendo los resultados negativos desde el punto de vista
arqueológico, aunque destacando en toda el área la presencia de
calizas, dolomías, pizarras, grauvacas y micaesquistos junto a
depósitos de arcillas limosas, podemos concluir diciendo que
esta parcela, objeto de actuación de nuestra intervención, está
ausente de estructuras y depósitos antrópicos arqueológicos.
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